
CALENDARIO ESCOLAR CURSO 2007/2008 

 

Actividades lectivas 

 

Las actividades lectivas terminarán el día 20 de junio de 2008, excepto para el 
alumnado de Segundo de Bachillerato que finalizará sus actividades lectivas en 
función de las necesidades derivadas de la celebración de las pruevas de 
acceso a la Universidad. 
 

Vacaciones 

 

- de Navidad. Las vacaciones de Navidad comprenderán desde el 
día 22 de diciembre de 2007 hasta el día 7 de enero de 2008, 
ambos inclusive. 

- De Semana Santa. Las vaciones de Semana Santa 
comprenderán desde el día 15 al 23 de marzo de 2008, ambos 
inclusive. 

 
Días Festivos. 

 
- 12 de octubre: Fiesta Nacional de España 
- 1 de noviembre-. Festividad de Todos los Santos. 
- 6 de diciembre: Fiesta de la Constitución Española. 
- 8 de diciembre: Fiesta de la Inmaculada Concepción. 
- 28 de enero de 2008: día de la celebración del Patrono de cada 

nivel de enseñanza. 
- 1 de mayo (jueves), Fiesta del Trabajo. 
- 2 de mayo (viernes), Fiesta de la Comunidad de Madrid. 
- Los días de fiesta local que haya determinado cada municipio 

para el año 2007/2008 y así aparezcan publicado en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid. 

- Los que determine la Comunidad de Madrid en el ejercicio de sus 
competencias. 

 
Otros días nolectivos 

 
Se considerarán no lectivos a efectos académicos los siguientes días: 
 

- 2 de noviembre 
- 7 de diciembre de 2007 
- 14 de marzo de 2008 
- 24 de marzo de 2008 

 
 


